
BOE núm. 200 Miércoles 21 agosto 1991 27751 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
ELFERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán .Auditor de la 
Armada. Juez Maritimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Ferro! número 6, 
hago saber, 

Que por este Juzgado de mi cargo, se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
pre!;tada los días 16 a 18 de junio de 1991 por el 
buque «Elife 3» de la matricula de Gijón, folio 2.029, 
al buque «Bizarro», folio 1.800 de Ribadeo. 

Lo que se hace público, a Jos efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de J 962 
(<<Boletín Oficial» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de Que todos los que se consider~n 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Marina, Ferrol, 'en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 26 de junio de 1991.-9.367-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 3 de mayo de 1991, con el número 576.024 de 
Registro, propiedad <de «Agricomex», en garantía de 
«Fribin, S. A T.l'>, a disposición de la Dirección 
General de Comercio Exterior, por importe de 
249,258 pesetas, y constituido en metálico, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningón valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-2169/1991. 

Madrid. 20 de ma\'o de 1991.-la Admimstradora. 
Maria Luisa Mínguc'z Izaguirrc.-5.533-C. . 

Delegaciones 
VIGO 

[}cpmdellcia de recaudación. Depósitos. Extrario de 
resguardo 

Extraviado el resguarda del depósito necesario sin 
interés con número 410 E y 31.141 R por el importe 
de 100.000 pesetas, y cuya fecha de constitución 13 de 
iulio de 1987. a nombre d~' Magdalena Prieto Mayan, 
y a disposición del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Vigo. se hace público que 

trans..:urridos dos meses desde la fecha de la publica
ción de! presente anuncio. sin que se produzca recla
mación alguna, se acordara su anulación y la expedi
ción de un duplicado del mismo. 

Vigo. 4 de julio de 1991 .-EI Delegado de Hacienda. 
José Antonio Delgado Arce.-9.568-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente número R.G.10109-88, 
R.S.995-88, seguido a instancia de Comunidad de 
Biencs «Edificios Baby», en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 9 
de mayo de 1991 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económíco-Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra eUa recurso alguno, 
acuerda condonar en un 50 por 100 la sanción 
impuesta a Comunidad de Bienes «Edificios Baby», 
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, ejercicios 1982 a 1985. 

Madrid, 28 de junio de 1991.-EI Vocal, Juan 
Rincón Olivares.-9.635-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

Doña María Dolores eospedal Garcia, Abogada del 
Estado, como Secretaria del Tribunal Económico
Administrativo Regional del País Vasco, 

Certifico: Que en fecha 28 de mayo de 1991, dicho 
Tribunal ha acordado conceder la condonación de 
~.nción cuya parte dispositiva copiada literalmente 
dice así: 

CM. 48-22/91. Interesada «Industrias lmar, Socie
dad Anónima». Sanción impuesta por la Inspección 
de la Delegación de Hacienda de Vizcaya por parte de 
falta, 

Por ¡anta, este Tribunal Económico-Admmistra
tivo Regional del País Vasco, obrando por delegación 
del Mmistro de Economía y Hacienda, y corno 
resolución definitiva del asunto, sobre el que no se 
·dará re<"urso alguno, acuerda: Acceder a la condona
cían solicitada por «Industrias ¡mar, Sociedad Ano
nima». d(' la multa que le fue impuesta por la oficina 
gestora, reduciéndola a su 50 por 100. 

y para que mnste a efectos de su publicación en el 
~(Bolctín Oficial del Estado». se expide la presente 
t-ertifiranón eon el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Bilbao a JO de junio de 199L-Visto 
bueno. el Presidente.-8>658~E. 

* 
Doña Maria Dolores Cospcdal Garcia, Abogada del 

Estado. como Secretaria del Tribunal Económico
Administrativo Regional del País Vasco, 

Certlfí('o: Que en fecha 28 de mayo de 1991, dicho 
Tribunal ha acordado conceder la condonación de 
sanción cuya parte dispositi)'a copiada literalmente 
dice así: 

CM, 48-21/91. Interesada (,Industrias ¡mar, Socie
dad Anónima», Sal1l:lón impuesta por la lnspeccion 
de la Delegacion de Hacienda de Vizcaya por parte de 
falta, 

Por tanto, este Tribunal Económico-Administra-
1Ivo Regional del País Vasco, obrando por delegación 
del MinlSlro de Economía y Hacienda, y como 
rewlución dcfimtiva del asunto. sobre el que no se 
dará recurso alguno, acuerda: Acceder a la condona
ción solicitada por «Industnas Imar, Sociedad Anó
nima». de la multa que le fue impuesta por la oficina 
gestora, reduciéndola a 'su 50 por J OO. 

y para que conste a efectos de su publicación en el 
«Bolehn Oficial del Estado», se expide la presente 
certificación con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Bilbao a 10 de junio de 1991.-Visto 
bueno, el Presidente.-8,659~E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

ARAGON 

Expropiaciones 

Ordenar;la por la superioridad la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados en los terminos municipales de 
Alcorisa, Cañizar del Olivar, Los Olmos, Gargal!o y 
La Mata de los Olmos, expediente de expropiación 
forzosa ím;oado con motivo de las obras del proyecto 
aprobado con fecha 19 de octubre de 1990, «Mejora 
de plataforma. Carretera N-420, de Córdoba a Tarra
gana por Cuenca, puntos kilométricos 322 al 344,500. 
Tramo: Castéll de Cabra-Alcorisa. Provincia de 
Terne!. Clave: 30-TE-212ü», que lleva implicíta la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación en virtud del artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, y siéndolc de aplicación 
el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 y sigUientes de su Reglamento, de 
conformidad con- el articulo 4 del Real Decreto Ley 
3/1988, de 3 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 134), al estar comprendidas dichas obras en 
el vigente plan de carreteras, esta Demarcación ha 
resucito señalar los días}' horas. en los Ayuntamien
tos que se indican: 

Ayuntamiento de Alcorisa 

Día 2 de octubre de 1991, de nueve a trece horas. 

_,4\'untamjento de Cañl::ar del Olivar 

Día 2 de octubre de 1991, de dlCClselS a vemte 
horas. 

Ayuntamiento de Los Olmos 

Dia 3 de octubre de 1991, de nue\'e a trece j de 
dicriséis a veinte horas, 

Día 4 de octubre de 1991, de nueve a trece y de 
dieciséis a vemte horas. 

A,vuntanuento de Gargallo 

Día 7 de octubre de 1991, de nueve a Hece y de 
dicciséis a veinte hOFas. 
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Día 8 de octubre de 1991. de nueve a trece y de 
dieciséis a veinte horas. 

Día 9 de octubre de 1991. de nueve a trece y de 
dieciséis a veinte horas. 

Ayuntamiento de La Mata de los Olmos 

Día 10 de octubre de 199 L de nueve a trece y de 
dieciséis a veinte horas. 

Día 11 de octubre de 1991. de nueve a doce horas. 

para proceder al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas y derechos afectados que 
figuran en la relación de afectados expuestas en el 
tablón de anuncios de los citados Ayuntamientos y en 
las dependencias de la Unidad de Carreteras de 
Teruel, sita en avenida de Sagunto, 1, 44002 Terue!. 
sin perjuicio de trasladarse al terreno, caso necesario., 
a solicitud de los interesados. 

Al citado acto concurrirán el Representante y el 
Perito de la Administración, asi como ~ Alcalde del 
Ayuntamiento o Concejal en quien delegue a tales 
efectos. pudiendo los propietarios hacer uso de los 
derechos que le concede el articulo 52 de la mencio
nada Ley de Expropiación en su párrafo 3. 

Lo que se hace püblico para general conocimiento 
de los interesados, pudiendo los mismos formular las 
alegaciones en las dependencias de la Unidad de 
Teruel, hasta la fecha del levantamiento de las citadas 
actas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que pudier.an existir en la relación de bienes afecta
dos. 

Zaragoza, 5 de 
Demarcación, P. 
mench.-IO.489-E. 

agosto de 1 991.-EI Jefe de la 
D., Angel Marancho Sau-

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo ~tlfrido ex.travío el título onginal de 
Lícenciado en Derecho, expedido a favor de don Juan 
Roque Maria Herrán Vidaurrazaga en 7 de junio 
de ¡ 978, se hace publico en este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo previsto en la Orden de 2 de 
agosto de 1938 («Boletín Oficial del Estado)!> del 16), 
por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo de treinta días a partir de la publiCación del 
presente anuncio, pues de lo contrario se procederá a 
la anulación del referido título, iniciándose los tr.imi
tes para la eXpedición del correspondiente duplicado. 

Madrid. 1 de julio de 1991.-5.490-C. 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septiem
bre de 1974, se hace pública la incoación en esta 
Facultad del expediente para la expedición del nuevo 
titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía de doña 
Su~na Perez Garrido, por extravío del que fue 
expedido con fecha 2 de octubre de 1985. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por SI tuvkran que formular reclamación 
acerca de dicho titulo. 

Madrid, 2J de junio de 199J.-5.463·C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de Medicina 

Don Jesus Manuel Alejandro Sousa Escandón, 
nalural de Valencia-Carabobo, provincia de Venc· 
zuela, solicita la expedición de un nuevo título tle 
LiccnciaJo en Medicina y Cirugía, por extravío del 
que le fue expedido con fecha 30 de enero de 1985, 
registrado al folio numero 863. registrado en la 
Universidad al folio 322, numero 24.587. 

Lo que de orden del ílustrifoimo señor Decano de la 
Facultad de Medicina se anuncia en el «Boletín 
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Oficial del Estado» a los efectos de la Orden de 1) de 
septiembre de 1914 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26). 

Santiago de Compostela, 24 de abril de 1991.-EI 
Secretano de la Facultad, Francisco González Gar
cia.-l.203-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Delegaciones Provinciales 
LUGO 

Habiendo sido declarada la urgente ocupación por 
Decreto de la Junta de Galicia de 30 de maro de 1991, 
196/19Q l, «Diario Oficial de Galicia» numero 110. de 
I1 de jUniO, de los bienes afectados por el estableci
miento de la línea de media tensión a cr San Rom.an, 
en el Ayuntamiento de Villalba. siendo beneticiaria la 
Empresa «Barras Eléctricas Galaico Asturianas. Socie· 
dad Anónima», con domicilio en Lugo, calle Ciudad 
de Vivero, -1, se comunica a todos los interesados. los 
que seran notificados individualmente, que con fe&ha 
próxima dará comienzo sobre el terreno al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas. 

Lugo, 13 de junio de 1991.-EI Delegado provincial 
de Industria, Jesus Bendaña Suarez.-L581·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

ALMERIA 

Oturgamiento de permiSO de investigación 

El Delegado provincial de la Consejería de Econo
mía y Hacienda de la Junta de AndaJucia hace saber 
que por Resolución de 10 de mayo de 1991, de esta 
Delegación Provincial, ha sido otoTgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: «Punta del Esparto». ExpMiente número 
4O.U93. RCl;urso; Todos los de la sección C) de la 
Ley de Minas. Cuadriculas: Una. Termino mUnici
pal de Nijar."Solicitante: «Proyectos y Obras Mar
bella, Sociedad Anónima», con domicilio en caBe 
Vdazquez, 154, 28002-Madrid. 

Lo que se hace publico de cor1fonnídad con lo 
dispuesto en el artículo 10 1.5 del Reglamento General 
para el Rcgimen de la Minería de 25 de agosto 
de ! 978. 

Almeria. 20 de junio de 199 l.-El Delegado provin
cial de Economia y HaCienda, Manuel Requena 
Garcia.-1.664-D. 

SEVILLA 

lnformacíón sobre Instalaciones e/ectricas 
de alta tensión 

Visto el expediente Incoado en eSla Delegación 
ProvinCial, en solicitud dc autorización y declar:lción, 
{:n concreto, dI! utilidad publica de la instalación 
déctric:.que se reseña a continuación, y;:um;'llidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el ¡;apitulo 
111 del Reglamento aprobado por Decreto 26 I 7/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia. 
ción forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
elCctricas, y de aéuerdo con el Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abnl, sobre traspaso de cumpe
tencias, funeJOnes y servicios a la Junta de Andalucía 
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en materia de industria y energía, esta Delegación 
PrOVincial, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar la siguiente instalación e)¿ctnca: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Linea eléctrica: • 

Origen: Centro de transfonnación l. 
Final: Centro de transformación urbanización, 

«Tajo de Guadiamaf». 
Término municipal afectado: AznaJcázaL 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,015. 
Tensión de servido: 15 KV. 
Conductores: Cable aislado seco, 3 x ! 50 m¡[ime-

tros cuadrados, aluminio. 

Estación transformadora: 

Emplazamiento: Aznalcázar. 
Finalidad de la instalación: SerVicio publico. 
Características principales: 
Tipo: Interior. 
Potencia: 315+ 160 KVA. 
Relación de transformación: 15.000::: 5 por 

100/398-230-133 V. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 4,078.900. 
Referencia R. A. T.: 13.119. Expediente 155.940. 

Declamr, en concreto, la utilidad publicá de la 
instalación eléctrica que se autoríza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fOíLOsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 10 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado IA.'Creto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Sevilla, 31 de mayo de 1991.-EI Delegado provin
cial, Francisco Javier de Soto Chazarri.-L476·D. 

* 
Visto el expediente incoado en l.osta Delegación 

Provlflcial, en solicitud de autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad publica de la inst.alaóón 
electrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el C:lpítulo 
m del Reglamento aprobado por Decreto 2617 f 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y el 
capítulo III del DecretO' 2619jI96(', sobre npl'Opia
ción forzosa v sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y' de acuerdo con el Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de compe
tenCiaS, funciones v sen'idos a la Junta de Andalucia 
en materia de industria y encrgla, esta Delegación 
Provincial. a tlropuesta de la Sección correfopondiente, 
ha resuelto autorizar la siguiente instalación elcctrka: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Línca eléctrica: 
Origen: Centro de transformación 5. 
Fina!: Centro de transformación 9 (feri::!.). 
Termino municipal afectado: Aznalcazar. 
Tipo: Subterr:ínea. 
Longitud en kilómetros: 0,630. 
T('nsión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Cable aislado seco, 3 x 150 milíme-

tros cuadrados. aluminio. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 5.633.500. 
Referencia R. A. T.: 13.118. Expediente 1 S:5.94L 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los clÍ;:ctos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y ~nciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. 
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E<¡ta im;:al"ción nn podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aplobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los tnimites Que se señalan en d capitulo 
IV del dtado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Sevilla, 31 de mayo de 199I.-El Delegado provin
cial. FranCISCo Javier de Soto Chazani.-L478-D. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial, en so!icítud de autorización y declaración, 
t'n concreto, de utilidad pública de la instalación 
electrica Que se reseÍla a continuación, y cumplidos 
los Ir:ímites reglamentarios ordenados en el capítulo 
¡¡¡ del Reglamento aprobado por Decreto 2617/11,166, 
sobre autorización de in!.talaciones eléctricas. y el 
capitulo III del Decreto 2619/1%6, sobre expropia· 
cion fonosa y sanciones en materia de instalaciones 
déctrica~, y de acuerdo con el Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril, sobre traspaso de compe
tencias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y cnergia. esta Delegación 
Provincial, a propm:sta de la Sección correspondiente, 
ha re-suelto autorizar la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Linea eléctrica: 
Origen: Centro de transformación 2, BenaC8ZÓn. 
Fmal: Linea circunvalación BenacaZÓfl. 
Tümino municípal afectado: Benacazón. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,355. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Cable aislado seco, 150 milí.metros 

cuadrados, aluminio y aluminio-acero 31,JO milíme
tros cuadrados. 

Apoyos: Metalicos. 
Aiüadores: Caden:l 

Estación transformadora: 
Fm .. tidad de la instalación: Sustítuir tramo aéreo 

por otro subterráneo. 

Procedencia de los materiales.: Nacional. 
Referencia R. A. T.: 12.779. Expediente 150.403. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
ínslllacíón electrica que se autori7.a, 3 los efectos 
scñnl"dos en la Ley 10/1966, sobre e-xpropiación 
forzosa y ::;a,nciones en materia de instalaciones e~ 
lricus y su Reglame!lto de aplicación, de 20 de octubre 
d'! 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en sen-icio mien
tras no cuente el peticionario de la misma _con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capItulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Sevilla, 3 de junio de 1991.-EI Delegado provincial, 
Francisco Javier de Soto Chazarri.-L477·D. 

* 
Visto el expediente Incoado en esta Delegación 

ProvinciaL en solicitud de autorización y declaraci6n, 
en concreto, de utilidad publica de la instalación 
cJectrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
J()~ :ramites reglamentarios ordenados en el capítulo 
:n de! Reglamento aprobado por Decreto 2617/1966,' 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y el 
capítulo m del Decreto 2619/1966. sobre expropia-

Línt><! eléctrica: 
Ori~en: Línea Aznalcázar-La Mangada. 
Final: Apoyo línea. subterránea centro de transfor-

mación l. 
Tt:rmmo municipal afectado: Benacazón. 
Tipo: >\Crea. 
Longitud en kilómetros: 2,780, 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: AluminiÜ"acero 54,6 milírrietro5. cua· 

drados. 
Apoyos: Metálicos. 
Ailoladores: Cadena. 

Proeed~nda de los 'Jnuteriales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 5.196.000. 
Referencia K A. T.: 12.909. Expediente 148.267. 

Declarar. en concreto, la utiltdad pública de la 
instalación ekctrica que se autoriza, a los efecto5. 
señalados en la Ley 10; 1966, sobre cxpropiacion 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la. 
aprobac!ón de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del Ótado.Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Sevilla. 3 de junio de 1991.-EI Delegado provincial, 
Francisco Javier de Soto ChazarrL-1.479-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966, Y en el artículo 10 del Decreto 
2619í1966, ambos de 20 de octubre, se somete e 
información pliblica la petición de autorización y 
declaración, en concreto, de su utilidad pliblica. de 
una instalación eléctrica cuyas caracteristicas princi
pales se señalan a continuación: 

Peticionarla: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». 

Domicilio: Párroco Vicente Moya, 14 (Pilas). 
Linea eléctrica: 
Origen: Centro de transformación «Salud». 
Final; Unea a Hinojos. 
Término municipal afectado: Pilas. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 1,465., 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Aluminio-acero, 54,6 miHmetros cua· 

drado5 y cable aislador seco 3 x 150 milimetros cua
drados. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación transformadora: 
Finalidad de la instalación: Sustitución línea aérea 

salida a Hinojos. 

Procedencia de los materiales: Nacional 
Presupuesto en pesetas.: 7.377.500. 
Referencia R A. T.: 12.988. Expediente 150402. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa~i. 
nada la documentación presentada en esta DelegaClon 
Provincial, sita en Sevilla. pJaza de España, puerta de 
Navarra "formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, ~r duplicado, que se estimc~ oport~nll:s, en el 
plazo de treinta días contados a partIr del SIgUiente al 
de la publicación de este anunC10. 
. Sevilla, 4 de junio de I 991.-EI Delegado provincial, 
Francisco Javier de Soto Chazarri,-·1.524-D. 

* 
(lón forzosa y sancione!> en materia de instalaciones A los efectos prevcflÍdos en el artículo 9.° del 
elCctricas, y de acuerdo con el Real Decreto Decreto 2617/1966, y en el articulo lO del Decreto 
1(1')1/1981, de 24 de abrif, sobrt' traspaso de compe- 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete e 
tt'ncias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía información pública la peüdón de autorización Y 
!'n ITt;lleria de industria y energia, esta Delegación declaradÓn. en concre10, de su utilidad pública. de 
Provincl.3l, a propuesta de la Sección correspondiente, una instalación eléctrica cuyas características princi- ! 
h::J nsuel10 autorizar la siguiente instalación electrica: paíes se señalan a continuación: 

Peticionario: «Medina Garve)', Sociedad AnO- l' - Petíc.ionario: «Medina Garvey, Sociedad Anó-
nima». nima». 

D0micüio: Párroco Vl.cente Moya, 14 (Pilas). ¡ Domiciiiú: Párroco Vicente Moya, 14 (PiJas). 
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Unea ehtctrica: 
Origen: Apoyo fmallínea Villacarmen-Huévar. 
Final: Urbani-lación «San José». 
término municipal afectado: Huevar. 
Tipo: Aerea. 
LongÍlud en kilómetros: 1,289. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Aluminio<-acero, 54,6 milímetros cua-

drados 
Apoyos: Met.i!icos galvanizado!>. 
Alslodores: Cadena de tres elementos. 

Estación transformadora: 
Emplazamiento: Zona «El Barranquillo». 
Finalidad d~' la instalaCIón: Sustilut"ión de línea 

anl;gu~ y centro de transformacion intemperie. 

Caracteristicas prinCIpales:: 

Tipo: Interior. 
Potencia: 150 KV A. 
Relación de transformación: 15.000:: 5 por 

IOO!230-133 V, 

Procedencia de Jos materiales; Nacional 
Presupuesto en pesetas: 5.181.875. 
Referencia R. A. T.: 13.i34. Expediente 155.942. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla, plaza de Espana, puena de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama
dones. por duplicado, que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días conlados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla. 6 de junio de 1991.-EI Delegado provindal, 
Francisco Javier de Soto Chazarri.-1525-D. 

Solicitud de {as cOllce$Íones de explotación "Arenas de 
San Pedro» numero 7.526 .v «Explotacü'JIl Los Afa. 

mos» número 7.528 

El Del~ado Provincial de la Consejería de Econo
mía \" Hacienda de la Juma de Andalucía. hace saber 
que ha sido admitida definitivamente la solicitud de 
las concesiones directas de explotación que se indican 
a continuación: 

«Arenas de San Pedro». Número: 7.126. 4 cuadricu
ías. Recursos: Sección C}. Términos municipales de 
Fuentes de Andalucia Y Carmona. 

«Explotación Los Alamos». Número '7.528 6 cuadri
culos. Recursos: Sección O. Término municipal: 
Fuentes: de Andalucía. Interesado: «Canleras Lore
ñas, Sociedad LimítadID}: Domicilio: Calle Huertas, 
número 74. Fuentes de Andalucia (St:"\ÍlIa). 

Se encuentra en esta Delegación el Estudio de 
Impacto Ambiental y Proyecto de Restauración de 
estas wncesiones. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tcngan la condición de interesados puedan persa-
r.arse en el expediente, dentro del plazo de ql!lince días 
contados a partir de la presente publicación en el 
«Boletín Oticial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Sevilla, 24 de julio de 1991.-El Delcgado previn. 
dal, Javier de Soto Chazarri.-L94.i-D. 

COMU~IDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Provinciales-

TERUEL 

El Jefe del Servicio dr Indcstri5., Comercio y 
T Ul ¡~mo de la Dlputación General de Aragón en 
T eruel hace saber Que ha sido otorgado e: siguiente 
permiso de investigación: 
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Nombre: «La Umbría». Numero del expediente: 
5.713. Recurso: Sec. D)-carbón. Plazo de duración: 
Tres años. Superficie: Dos cuadriculas mineras: 
Términos municipales: Cañizar del Olivar y Garga
Ho. Provincia: Terucl. Fecha de otorgamiento: 5 de 
junio de 1991. Titular: «Sociedad Anónima Minera 
Catalano-Aragonesa». Domicilio: Ariño (Terue!). 

Lo que se hace publico en cumplimiento de 10 
dispuesto en el articulo IOLS de! vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1918. 

Ternel, 5 de junio de 1991.-El Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fernández Vidal.-1.523·D. 

* El Jefe del Servicio de Industria, Comercio y 
Turismo de la Diputación General de Aragón en 
Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: «Las Pedrilas>~. Numero del expediente: 
5.714. Returso: Sec. D)-carbón. Plazo de duración: 
Tres años. Superficie: Cinco cuadriculas mineras. 
Términos municipales: Estercuel y Obón. Provin
cia: Terue!' Fecha de otorgamiento: 11 de junio de 
1991. Titular: «Sociedad Anónima Minera Cata
lana-Aragonesa». Domicilio: ~riño (Teruel). 
Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 101.5 de! vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria de 25 de 
agosto de 1978. 

Teruel. 5 de junio de 1991.-El Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fernándel Yid.lI.-1.594-D·. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 

Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que se hace público ellel'antamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y 
d,,(('chos afectados por la expropiación con moli\"O de 
la ,jccución de! proyecto de abras denominado: 
\dfLjora del abastecimienfo al sistema Arganda. 
Ramal Murara de Tajuña. Ae!uación A·l.". Entl~ild 

beneficiaria: Agencia' de A{edio Ambiente 

Por Decreto _110/1989, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid (<<Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de 27 de octubre y 21 de 
noviembre di! 1989) ha sido declarada la urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución del proyecto de obras de referencia, 

Por consiguiente y al objeIO de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación se convoca a los propieta
rios y demjs titulares de derechos sobre las fincas 
afectadas por el citado pro~ecto para que los días 9, 
10, 11, 12, \3, 16 Y 18 de septiembre de 1991 y 4, 5, 
6, 7,S, 11, 12.13, 14y 15 de noviembre de 194!,para 
Que comparClCan en los Ayuntamientos de Campo 
Real, Monlta de Tajuna, Arganda de! Rey y Perales de 
Tajuña, respectivamente. 

La relación debidamente dcta!lada. con descripcicin 
de los bienes y derechos afectados así como con les 
días y horas de citación. se eontiene en el edicto cuya 
publicación se efectúa en el «Boletín Oficial de h 
Comunidad de Mad¡id)) y en el tab1(m de anuncios de 
los citados Ayunt:lnlÍentos, con indep("ndencia de la 
notificJ.ción pl)r cédula, que en los mismos tér:mn0s 
se hace a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera Ihteresados podrán formular p0r 
escrito ante la Sección de E;!¡propiacJOncs de la 
Agcncia de Medio Ambiente, calle Pnncesa, 3, 
d~oma planta, y hasta el dia senalado para c11evant;¡
mil.'nto de las actas previas a la ocupación. cuant.lS 
alegaciones estimen oportun<lS, a Jos efectos de subsa-

Miércoles 21 agosto 1991 

nar los posibles errores que se hayan podido padtter 
al rebcionar los bienes y derechos que se afect<ln, a tal 
fin, y para una mayor información, los interesados 
te:¡drán a su disposición los planos parcelarías en el 
citado organismo y en los Ayuntamientos anterior· 
mente citados, 

Madrid.. 9 de 19osto de 199L-EI Director de la 
AgenCIa de Medio Ambiente, LUIS Maestre 
fI.-fun¡z,-IO,70S-E. 

ADMINISTRACION LOCAl, 
Ayuntamientos 

BARCELONA 

Información publica 

En cumplimiento del acuerdo municipal del Con
sejo Pleno de 31 de julio pasado, por el que se aprobó 
inicialmente hi. modificación del Plan General Metro
politano en el Sector del Turo de la PeiTa y Can 
Carreras, en el ámbito del término municipal de 
Barcelona, formulado por iniciativa municipal, se 
somete a información pública el indicado instru
mento de planeamiento por el plazo de un mes desde 
la publicación en los diarios oficiales dc este edicto. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 en 
rc!ación con el 59 del Decreto Legislativo 1/1990, de 
12 de julio, por el que se aprobó el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en Cttaluña en 
materia urbanística. 

Asimismo, el indicado acuerdo determina, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 41 del 
Decreto Legislativo 1/1990, de 12 dejulío.la suspen
sión por el plazo de un año del otorgamiento de 
¡icencías de edificación, parcelación y derribo, en Jos 
11mbitO$ definidos en el plano que figura en el 
expediente, elaborado según lo precisado en los ar
tículos 42.1 de aquel Decreto Legislativo y 12 del 
Decreto 146/1984, de !O de abril. El mencionado 
pbnu permanecerá a disposiCión del publico durante 
el plazo de suspensión del otorgamiento de lic.:ncias, 

El expediente perma.necerá expuesto al público en 
el Negociado de Planeamíento de este Ayuntamiento 
(avemda Principe de Asturias, 6 l. 4,a plantl, días 
laborables de diez a catorce horas). En el mencionado 
plazo los interesados podnin examinarlo y presentar 
las alegaciones que consideren oportunas. 

Barcelona, 1 de agosto de 199L-El Secretario 
general, Jordi Baulies.-6.271-C 

NIGRAN 

Sef!,.¡!amicnlo de fecha para el levantamiento de actas 
rl'elías a la ucupaClon d~ fincas en este término 
,mrnjClpal afectadas por la ('Jecucii!n de llJS obras di!! 
'\"i'{lIief!ff! proyecto: (Prol'f?Cto de dotacuín de sef}ícJOs 
urt-al'úficos en la carrelera PO·325 (Pluya ,Imérica)', 

Por Decreto 259/1991, de 12 de julio. de la Conseje
ría C.: la Presidencia y Administración Publica de la 
JU:lta de Galicia, publicado en el ((Diario Oficial de 
Oalicia» numero 146, de 1 de agosto de 1991, se 
d~clara la urgente ocupación por el Ayuntamiento de 
:-Ji~ran. a erectos de expropiación IOrLO~3, de los 
;;!cncS y derechos nccesarios para la ejecución dt' las 
oDr dS del proyt'Cto referido, 

En su virtud, y en curnplimient0 de lo dispuesto en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Funosa, de 
16 de diciembre de 1954, y cor.conjan~es del R;:gla
mento pura ~u desarrollo. se con .... oca a 105 ¡itulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en 1,1 
rehc¡ón que se halla expuesta en el tablon de edictos 
Je Id Cosa Consistorial de :-;igrin para que comparez
C.ln ~n el Ayuntamiento, de dicL a trece horas, el 
:¡-art¡;s S de octubre (propietarios do:: las fincas com~ 
prendidas desde el numero 1 al numero 36. ambls 
inc:u!das) y el miércoles 4 de octubre (Jos prt,lple~arios 
evrnprendldus desde la Ilnca numero 37 has!;> II ;6, 
,1mbas induldas), para proceder al !e •• iIltamicn!O tic: 
la, J~-las prCVI:\s a la t,lcupacion, sin perJui,,;¡o de 
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trasladarse al lugar de I:ls fincas si se considera 
necesario. 

.'\. dichos actos deberán asistir los interesados persQ
nalmente o. en su defecto, representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombrc, 
aportando los documentos acreditativos de su rx-rso
nalidad y representaCión, títulos de proplt:dad y de 
cuantos otros derechos le asistan, pudiendo hacerse 
acampanar, a su costa, si lo c;,tima oportur.o, de 
Peritos v Notario. 

Los i~teresados podrán formular por escrito, ante el 
Ayuntamiento, y hasta los ,dias senalados para el 
levantamiento de actas previas. cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a los efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido prodUCir al relacionar los 
bienes y derechos afectados por la ocupación. 

Nigrán, 6 de agosto de 199L-EI Alcalde, Avelino 
Fern¿ndez AJonso,-JO.4S6·E. 

Señalamiento de fecha para el levantamiento de Ilctas 
prerias a 'a OCupu.clon Je fincas en nle término 
municipal afectadas por la ejecución de las obras del 
siguiente proyecto: «Acandlcionalfla'nla di! aCCi!W al 

campo de jiítbu! Je Vilarifio en Nigráf/» 

Por Decreto 249/1991, de 12 de julio, de la Consejo:
ria de la Presidencia y Administración Pubka de la 
Junta de Galicia, publicado en el «Diario Oficial de 
G¡¡licia~} numero 140, de 23 de julio de 1991, se 
declara la urgente ocupación por el Ayunt;¡micnto de 
N igrán, a efectos de expropiación fO(1osa, de los 
biencs y derechos. necesarios para la eJo:ct!(Jón de las 
obras del proyecto referido. 

En su virtud. y en t:umplimicnto de lo dbpuc~to en 
el artlculo 52 de la Ley de Expropiación ForlOsa, de' 
16 de diciembre de 1954, y concordantes del Regla
mento para su desarrollo, se com·oca a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en la 
relación que se halla expuesta en el tablón de edictoS 
de la Casa Consistorial dc Nigr;Ín para que comparez
can en el Ayuntamiento, de dlez a trece horas, el 15 
de octubre de 1991, p.:1ra pron:der al levantamIento 
de las actas previas a la ocupación, sin perjuicio d..: 
tnsladarse al lugar de las fincas si se comid<,ra 
necesario. 

A dichos actos deberán asistir los interesados perso
nalmente o, en su defecto, representados por persona 
debidamente autorizada para actu:Jr en su nombre, 
aportando los documentos ncrcditativos de su p·;:rso· 
nalidad y representación, títulos de propiedad y de 
cuantos otros dcrC{:hos le a~istan, pudiendo hacerse 
acompañlr, a su costa, si lo estima oportuno, de 
P.:ntos y Notario, 

Los interesados podr;:¡n formullr por escritú, ante el 
Ayuntamiento. y ha,ta el dia scr.ala"::;) pira el l(',";Jni¡¡
mi.:nto de actas previas. cuan:as akg,lcior.es cstimen 
pertinentes a los efectos de subsnnar posibles errorcs 
que se hayan podico producir al relacionar los bient:>s 
y derechos afectados por la Ocu!xlción, 

Nigrán. 6 de agosto de 19'.1\.-EI Alcalde. Avelino 
Fernindez Alünso.-lO.-I& 7-E 

SANTIAGO DE CDMPOSTELA 

Por DecretG de la Cmsej",r:a de la PreslderláJ Ce 1::1 
Junta de Ga!icia número 202!l99 ¡, de 13 de junio, W 

Jedara la urger.te ocup,;ión pJ.fa los dn'tos de 
e.\propiación forzosa por el AyuntamienVJ ,.le San
tiago de Compostela (La CiJruna), de los bienes y 
CCrCd1t,lS neccsanos par:! la p05teriGr com¡rl,cC!ün dd 
Centro de EduClci0n Gencr;)1 Básica en el CJ~m·~n de 
AbJj;:¡, 

En cllmplimiento de lo di<;pues!ú er. el .¡rlíCl:IJ 52.2 
de la Ley de ExproPlJ. .. 'ión Forzc~;l, se pn,ccderJ al 
Ie\-anlamiento del act:J pri!Vla de ocup::!cion en la 
(ino rorre~,púndien!e de los prJpi;;t,lfios :l!:'-ct:ldos. 
de la que se une rebc¡ón inJicar.d') di.! ~ hora de 
citaoón respecti .... a. • 

Propl,;:tano: Oon Jcsús Reborcdo R~'Y y herm:1nD~. 
Di,1: 3 de scplI\;mbrc de 1991. HurJ.: Onc'~. 

S;:¡ntiago de ü.;mposte¡;:¡, 9 de Jgosto Je 1991.-FI 
A!(::\IJ".-ó.9"¡2-A. 


